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__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Información pública de solicitud de autorización para
construcción de vivienda unifamiliar, en el municipio de
Arenas de Iguña, expediente número A/39/07146.

Peticionario: Don Francisco Pérez Díaz, doña Beatriz
Solórzano Muriedas.

NIF número: 13915589-Z, 13927716-C.
Domicilio: Calle Menéndez Pelayo, 9 - 2, 39400 - Los

Corrales de Buelna (Cantabria).
Nombre del río o corriente: Besaya.
Punto de emplazamiento: Arenas de Iguña.
Término municipal y provincia: Arenas de Iguña (Canta-

bria).
Breve descripción de las obras y finalidad:
Expediente de autorización para la construcción de una

vivienda unifamiliar en zona de policía del río Besaya en
Arenas de Iguña, término municipal de Arenas de Iguña
(Cantabria).

Lo que se hace público para general conocimiento por
un plazo de un mes, a partir de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, a fin de que los
que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo,
en el Ayuntamiento de Arenas de Iguña, o en la Confede-
ración Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas,
calle Juan de Herrera número 1, 2º, 39071), donde estará
de manifiesto el expediente.

Santander, 12 de mayo de 2009.–El secretario general,
P.D. el jefe de Servicio de Cantabria (Resolución de 13 de
diciembre de 2004, BOE de 11 de enero de 2005, decla-
rada vigente por Resolución de 25 de julio de 2008),
Alberto López Casanueva.
09/7657

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Información pública de la aprobación del Plan de encau-
zamiento de un tramo del arroyo de Sámano en este
municipio.

En sesión plenaria de fecha 7 de abril de 2009 fue apro-
bado el Plan de encauzamiento de un tramo del arroyo de
Sámano (Pk. 1,55 - Pk. 2,23) en Castro-Urdiales, tras pre-
via resolución favorable de la Confederación Hidrográfica
del Norte de fecha 9 de diciembre de 2008.

Con la anterior aprobación el Ayuntamiento acepta las
zonas inundables definidas en el Plan de encauzamiento,
que deberán ser incluidas en el Plan General de Ordena-
ción Urbana, excluyendo cualquier uso incompatible con
dicha inundabilidad. Así mismo, se aceptan los siguientes
condicionantes: 

- No autorizar ninguna construcción en la zona inunda-
ble afectada por el Plan de encauzamiento.

- Cualquier autorización que se otorgue en base al Plan
de encauzamiento que se aprueba, deberá ser compatible
con el desarrollo del propio Plan, y en caso de que el
mismo no se haya ejecutado aún, deberá estudiarse la
afección al régimen de las corrientes que produce, así
como las medidas transitorias y cautelares necesarias
para minimizar dicha afección, pudiendo en casos supedi-
tar por razones técnicas, la aprobación de las autorizacio-
nes a la ejecución material del Plan.

Lo que se publica a efectos de conocimiento general de
la aprobación del Plan de encauzamiento referido, e indi-
cando que el expediente se encuentra en el Departa-
mento de Urbanismo.

Castro Urdiales, 12 de mayo de 2009.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
09/7718

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Información pública de solicitud de licencia para proyecto
de actividad de nave industrial destinada a instalaciones
de electrónica y electricidad en Ajo.

Por don Pedro Mazo Madrazo se solicita licencia para
actividad de nave industrial destinada a instalaciones de
electrónica y electricidad en Avda. Cantabria, 3161, de
Ajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 32 de la
Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control
Ambiental Integrado, se abre información pública por tér-
mino de veinte días hábiles para que quien se considere
afectado de algún modo por la actividad, que se pretende
ejercer pueda formular las alegaciones que estime conve-
nientes.

Bareyo, 25 de mayo de 2009.–El alcalde, en funciones,
Joaquín Felipe Ortiz Ruiz.
09/8180

AYUNTAMIENTO DE CAMPOO DE ENMEDIO

Información pública de solicitud de actividad para instala-
ción de una empresa dedicada a la gestión de residuos en
Matamorosa promovida por Recuperaciones Reical,
S.L.U.

Por «Recuperaciones Reical S.L.U.», se solicita licencia
municipal de actividad para para instalación de una
empresa dedicada a la gestión de residuos metálicos,
descontaminación de vehículos al final de su vida útil, ges-
tión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, y
almacenamiento de baterías usadas en centro de transfe-
rencia, en Matamorosa en la parcela con referencia catas-
tral numero 6291301VN0569S0001DK.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley
17/2006 de 11 de diciembre de Control Ambiental, se
hace público, para que los que pudieran resultar afectados
de algún modo por la mencionada actividad que se pre-
tende instalar, puedan formular las observaciones perti-
nentes, en el plazo de diez días, a contar desde la inser-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Región.

Matamorosa, 11 de mayo de 2009.–El alcalde, Gauden-
cio Hijosa Herrero.
09/7658

AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Notificación de incoación de expediente de baja de oficio
en el Padrón Municipal de Habitantes por inscripción inde-
bida.

Habiéndose intentado la notificación a las personas que
a continuación se indican y no pudiéndose realizar el
mencionado trámite, en cumplimiento del artículo 71 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de conformidad con lo dispuesto en
la Resolución de 9 de abril de 1977, de la Subsecretaría
del Ministerio de Presidencia, por la que se dictan instruc-
ciones técnicas sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal de Habitantes, BOE de 11 de Abril de 1997, se
procede a publicar la relación de habitantes a los que se
ha incoado expediente de baja de oficio por inscripción
indebida.

Transcurrido el plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la fecha de esta publicación, sin que se produje-
ran reclamaciones a este acto, se procederá a la baja en
el Padrón de Habitantes, sin más trámite.

Nombre: Doña Clara Inés Rodríguez Rodríguez, NIE
X6551809.

Castro Urdiales, 15 de mayo de 2009.–El alcalde, Fer-
nando Muguruza Galán.
09/7956


